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VISTO

El pedido de rectificación de la RD-2025-558-UNC-DEC#FA y

CONSIDERANDO:

Que la RD-2025-558-UNC-DEC#FA establece día y hora de apertura y cierre de inscripción de postulantes al Concurso Público
de Títulos, Antecedentes y Oposición para proveer un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación semiexclusiva en la
materia Grabado I, de las carreras de Licenciatura en Artes Visuales (orientaciones: a) Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d)
Medios Múltiples) y Profesorado en Educación Plástica y Visual, aprobado por RHCS-2024-1483-E-UNC-REC y su
modificatoria RHCS-2025-1008-UNC-REC.

Que se ha cometido un error involuntario en el Art. 2° respecto a la fecha de cierre.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Art. 2° de la RD-2025-558-UNC-DEC#FA, donde dice: “el día viernes 08 de agosto
de 2025, las inscripciones serán hasta las 23:59 horas.”, debe decir: "el día lunes 06 de octubre de 2025, las inscripciones
serán hasta las 23:59 horas".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a la Secretaría Académica, al
Departamento Académico de Artes Visuales y al Área de Asuntos Académicos. Cumplido, remitir a la Oficina de Concursos a
sus efectos.

(vc)
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